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Reunidos los Sres. diputados, y antes de leerr
ge" electa , se oyó una voz en ias galerías que
dijo ; 'viva el general Quiroga , con cuyo moti-
vo el Sr. López ( D. Marcial ) recordó lo que se
había ac.ordado en la junta anterior j 'con respeto
.al orden , compostura y silencio que debía guar-
dar el público, añadiendo que la gloria 'adquiri-
da por el señor diputado Quiroga no necesitaba de
semejantes aplausos. Apoyando la observación-de,l
Sr. López el mismo Sr. Quiroga, añadió que ni
deseaba ni ambicionaba esa clase de apjaüso'sryque
«l-drden era lo único á que se dirigían sus anhelos.

L'eida luego por el Sr. secretario Clemencia el
beta de la úl t ima junta preparatoria ,. se mandó
agregar á ella el voto particular que presentaron
los Sres. Moscoso y Peñafiel contra La aprobación
.que dio dicha segunda junta al dictamen de la co-
misión de poderes , con respetová los de los dipu-
íados suplentes de Ultramar.
; La junta quedó enterada de dos oficios dirigidos
á los Sres. secretarios por el del Despacho de Gra-
cia y justicia. En el primero, con fecha de a del
actual , ße comunicaba á la junta que el Rey, con
motivo del fal lecimiento de S. A. R. la Princesa
viuda de Orange-Nassau madre de S. M. el Rey
de los Países-Bajos, acaecida el 9 del pasado, ha-
bía resuelto que la corte se vistiese de luto dos
semanas consecutivas. Por el segundo oficio , con
fecha del $ , se ponia en noticia de la junta que
,el Rey, en atención á estar señalado el dia 6 pa-

a la instalación de las Corres, había mandado se
suspendiese por aquel dia el espresado luto.
' Se pasó á la comisión de poderes un oficio del
secretario de la Gobernación de la Península, in-
sertando otro del Gefe político de Navarra, el cual
esponia que al tiempo de verificarse en la capital
de aquella provincia las elecciones de diputados;
como uno c!e los nombramientos recayese en el ma-
riscal de campo D. José María Ezpeleta, habia ad-
vertido á los electores que el espresado D. José
Kzpeleta habia nacido en la Havana, siendo su pa-
dre gobernador de aquella isla ; que este habia
nacido también en Cataluña , y que igualmente la
residencia cont inua de siete años era muy dudo-
sa; á lo cual contestaron los electores que dirimi-
ría semejantes dudas la junta encargada del exa-
men de podere«.

Conformándose la junta con el dictamen de la co«
-misión de poderes 5 aprobó el del Sr. Isturi2, di-
putado por Cádiz j disponiendo que se devolviese
dicho poder , á fin de que se pusiese en el papel

, ;y viniese copia: testimoniada en
z del original. !
En virtud xifcl dictamen de la misma comisión

 de poderes se aprobaron los de los Sres. Rovira
por Cádiz, Puig-blanch por Cataluña , y Diaz'del

-Moral por Granada ; acordando se salvasen , co-
-mo en otros se habia ejecutado , las faltas de for-
malidad, reducidas avenir original el del príme-
-ro , y estendido en papel no correspondiente el
-del segundo.. -

La espresada comisión de poderes esponia que pot
 la secretaría de'Cor tes se le habían pasado los de los
 Sres. diputados suplentes de Ultramar D. José de
iZayaSj D. Manuel de lia Bodega, D. Demetrio O-Da-
li , D. Eusebio María Ganabal, D. Ignacio Sandino,
D. Antonio Nariño, D. Francisco Xavier Caro y
 D. Francisco'Carabaño ; advirtiendo que dichos
Sres. no habían acudido á recogerlos bien que
la secretaría de Cortes manifestaba por una nota

-que los Sres, Caro, Zayas y Canabal hablan acu-
dido á ella para que sus poderes se pasasen á la
comisión. Habíase presentado después el Sr. San-
tino promoviendo el despacho de los suyos. La
comisión , teniendo presente que Jos de los Sres.

a y Carabaño estaban reservados por la Jun-
ta preparatoria á las Cortes; y creyendo que no
debía informar todavía acerca de los de los Sres.
O-Dali y Nariño, porque aun no se habían pre-
sentado , había lirímado su 'examen á los poderes
de los referidos Sres. Zayds por Cuba, Caro por
Sto. Domingo , Canabal y ¿andino por Santa Fe;
y hallándolos arreglados á lo prescrito en la Cons-
titución y en el Real decreto de aa de Marzo
ú l t imo, opinaba que-se aprobasen, devolviéndolos

n embargo para que fuesen estendidos en el pa-
pel correspondiente, como estaba acordado con
respecto á los de los demás Sres. suplentes de Amé-
rica. La Junta se conformó con el dictamen de la
comisión.

Con este motivo el Sr. Canabal hizo presente
que mal podía presentarse D. Antonio Nariño, pues
se hallaba en Gibral tar, en donde acaso ignoraria
ser electo diputado; por lo cual parecia convenien-
te avisarle. El Sr. Moreno Guerra dio algunas no-
ticias relativas á dicho Sr. Nariño, diciendo que sin
embargo de ser buen español y adicto á la^ causa de
la madra patria y del Rey, habia sido atropella-
do eu América, y enviado á Europa bajo purti-



Mda de regisro>: que cuando en Cádiz se verifico
ïa visita de cárceles, el teniente de Rey D. Juan
de Jáuregui, hallándole preso ilegalmente, le man-
dó poner eti-í ibor tadj en cuya consecuencia pasó á
Ja Isla da León, en donde mandaba el general Qui-
roga, trasladándose después á Gibraltar por haber
tenido notif ia de que había orden para prender-
lo de. nuevo. De aqui tomó ocasión el mismo Sr«
.Moreno Guerra para reprobar la conducta de algu-
nos generales, que en la guerra de América no
liabian cumplido con la debida religiosidad ios tra-
tados , é insistió en'la necesidad de proceder leal-
mente con los españoles americanos, observando con
ellos una conducta franca, liberal y digna de la
3Sfacion española. El Sr. Quiroga , espuso que D.
Antonio Nariño había pasado á la Isla como otro
cualquiera ciudadano; y que habiendo sabido que
habia orden del gobernador de Cádiz Valdés para
prenderle , se habia refugiado á Gibraltar. El Sr.
Yandiola dio fin á esta breve discusión, observan- ,
do que los electores ó el Gefe político de Madrid
que presidió la elección, cuidarían de avisarle.

En seguida el Sr. secretario Martinez de la Rosa
leyó los artículos 117, 118 y 119 de la Constitu-
ción, y el Señor secretario Clemencia los artícu-
los aa, i3 y a4 del reglamento para el gobier-
no in ter ior 'de Jas Cortes; y en su consecuencia
prestó el Sr. presidente en manos de los Señores
(Secretarios, y estos en manos del Sr. presidente el ju-
iramento que en dichos artículos se prescribe, veri-
ficando este acto á continuación los señores diputa-
dos en la forma y modo prescritos en los artícu-
los espresados , manteniéndose en pie durante esta
ceremonia todos los espectadores, que se levantaron
'en virtud de indicación que h izo el Sr. D. Mar-
,cial López.
. Concluido el juramento, se procedió por escru-
tinio secreto, conforme á la Constitución y al re-
glamento para el gobierno interior de Cortes, á
la elección de presidente, vice-présidente y se-
cretarios.

En la elección de presidente no habiendo re-
sultado en el primer escrutinio mayoría absoluta
de votos, pues la tuvieron relativa los Sres. Espi-
ga arzobispo electo de Sevilla, conde de Toreno,
Giraldo, y obispo auxiliar de Madrid, se proce-
dió, conforme al artículo 104 del reglamento, á
segundo escrutinio, y salió electo para presidente
'el Sr. Espiga.

Continuóse la elección , que recayó para vice-
presidente en el Sr. Quiroga, y para secretarios
en los Srse. Clemencin, Cepero, Subrie y López
(D. Marcial).

Concluido este acto, el Sr. presidente Castañe-
do cedió su asiento al Sr. Espiga , y ocupado el
suyo respectivamente por los Sres. secretarios nom-
brados, el mismo Sr. presidente Espiga anunció 4
que ya las Cortes estaban solemnemente consti- '
luidas é instaladas. En conformidad de los artí-
culos 119 de la Constitución y 34 del reglamen-
to para el gobierno interior de las Cortes, que le-
yó el Si-, secretario Clemencin , nombró el Sr. pre-
sidente los aa individuos, que con dos secretarios
habían de dar parte al REY de la instalación de las
Cortes. Los nombrados fueron los Sres. obispo au-
xilia r de Madrid, obispo de Mallorca, Martinez
de la Rosa , Muñoz Torrero , Calatrava , Mosco-
so , Cortés, Gut iérrez, Manescau, Castañedo, So-
lanot, Sierra Pambley, Cano Manuel, Ezpeleta,
Cabaler i, Giraldo, Sancho, Ciscar, Villanueva,
Benítez, Cañedo, Yandiola , y los Sres secreta-
rios Clemencin y Cepero.

Hecha por los Sres. secretarios á las del Despacho. . * . . _ *

la comunicación por escrito, que prescribe el artí-
culo 24 del reglamento para el gobierno interior de
las Cortes , relat iva á dar parte al Rey de su ins-
talación y del nombramiento de presidente , pidien-
do la hora que S» M. tuviese á bien recibir la di-
putación , contestó el secretario de Gracia y Justicia
que el Rey se habia servido señalar la de aquel mo-
mento , en que la esperaba.

Leido este oficio, salió la d iputac ión, la que
habiendo vuelto al cabo de algún t iempo, y ocu-
pados >por sus individuos sus respectivos asientos,
tomó la palabra el Sr. obispo aux i l iar de Madrid,
diciendo: «S. M. ha recibido á la diputación con
la bondad que le es característica : queda enterado
de estar instaladas los Cortes generales de la Na-
ción , y nombrado el presidente de ellas. Y á
consecuencia del decreto de aa de Marzo, en que
se señalaba el 9  del corriente para hacer el jura-
mento de la Constitución, previno S. M. que el 9
á las diez de la mañana se presentaría en el Con-
greso á abrir la sesión , y á verificar el juramento.«

El Sr. presidente. Las Cortes han oído cou
complacencia lo que expone el Sr. diputado, y
quedan satisfechas del modo con que la diputación
ha cumpl ido con su encargo; y puesto que el REY
ha señalado las diez de la mañana para prestar
el juramento, los Sres. diputados se hal larán reu-
nidos el 9 del actual á las nueve de la mañana*

Se levantó la sesión.

Mani/lesto de la Junta provisional creada por S. Mi
al cesar en sus altas funciones, habiendo el Reyju-\
rado la Constitución política*

PUEBLO ESPAÑOL.- Quien después de seis años de 1»'
lucha mas heroica te vio dejarte vencer del esceso mis-
mo de tu lealtad j renunciar en el entusiasmo de ella á
tus mas preciosos derechos ; derribar la grande obra
política que habías levantado con tantos sacriíicios j a*
bandonar en fin la senda de gloria y libertad que tan
noblemente habias emprendido , ese debió desesperar
para siempre de que un pueblo, contento al parecer coa
su desgraciada suerte, pudiese salir jamas de la degra-
dación en que yacia, y restablecer su nombre augusto,
entre la magostad de las naciones.

Tal era en efecto la opinión general de la Europa?
quien decía que por una trasfonmcion inaudita en Jos
anales del mundo la España habia retrogradado á la cra-
sa ignorancia y tinieblas espesas del siglo doce : quien
mas insolente aseguraba que el África empezaba en Jos
Pirineos: quien en fin mas sensible ó nías político de-
ploraba que para salir de situación tan lastimosa fuese
necesaria una convulsión cruel, que estremeciendo has-
ta en los cimientos el edificio social, tuviese los efectos
espantosos do los terremotos y de los incendios.

Vanas injurias, temores vanos, que los prodigiosos
sucesos de seis meses, y la inconcebible originalidad del
carácter español han repelido y disipado aporfia. ¡Sí»
Españoles! el grito de libertad que alzaron nuestros ge-
nerosos guerreros en lo> campos de Jerez, llevó sus pre-
ciosos ecos á las playas del océano y del mediterráneo;
resonó en Aragón y Navarra j llegó á esta heroica capi-
tal y al solio augusto de nuestro Rey ; y desde este mo-
mento se vieron cumplidos los votos de la Nación ente-
ra; y la empresa mas grande en que puede entrar un
Monarca y un pueblo se vio comenzada bajo los mas
felices auspicios.

A un acontecimiento tan imprevisto como grandioso
acompañaron circunstancias que. le hacían verdadera-
mente nuevo y singular. Ninguna violencia, ninguna
venganza, sangre ninguna. Los enemigos mismos de la
libertad pueden mirar tranquilamente este espectáculo:}'
pasean seguros por las plazas y por las calles gozando
de unos derechos que no tuvieron en los días de su
triunfo. Los ilustres proscriptos salen de sus prisiones,
vuelven de sus destierros , y dan los primeros el egem-
plo y el consejo de la moderación y del orden, La £uf
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gcmplo mas grandioso, y menos esperado La Consta
lion esoib» nuevamente proclamada ; el Monarca, acce-
diettdo gustoso á los deseos tic su liei pueblo, la^ había
jurado Jon el mayor placer, llamando cerca de 3U tro-
no ú la Junta que os liabla, para que le auxiliase en la
vasta empresa de establecer el sistema consumerai, pa-.
ra que le indicase en la marcha de las providencias gu-
bernativas su armonia con la opinion: y paraque coo-
perase con sus trabajos á la reunión del Congreso na-
cional, que debía ser el término de nuestra cris.», co-
mo el de las funciones de la Junta. Pero por la foerza
misma de las cosas esta reunión tan deseada no podía
verificarse tan pronto como exigia la inquietud y la im-
paciencia pública j y las esperanzas hscnjcras que la
Nación tenia puestas Cn sus Cortes, habían de dilatar-
se por necesidad. Entre tanto las provincias podían de-
Sumrse, el orden alterarse, los lazos de la unión y con-
cordia disolverse. Todo presentaba a los enemigos de
la libertad la ocasión favorable, y la probabilidad cri-
minal de envolver á la Nación en una anarquía funesta,
cu una guerra civil , cuyos horrores y escándalos la con-
dujescn nuevamente al abismo de males de que acababa
de libertarse.

¡Salud y eterna gloria al Pueblo generoso,.cuya cor-,
dura y virtudes han sabido evitar tamaños escollos! ¡Sa-
lud y nombre inmortal al virtuoso Principe, que puesto
á tu freute« sabido conducirlo entre peligros sm ím al
término de sus deseos! El tiempo ha trascurrido ; el or-
dea se ha guai-dado: las pasiones malencas se han se-
pultado en silencio , 6 han murmurado a escondidas: r
solo se han manifestado al descubierto el noble amor del
bien y la confianza generosa. Procedisteis , Españoles; á
clecir vuestros Représentantes. Ni el podei-, m las ri-
quezas , ni la intriga hallaron cabida en vosotros al eger-
¿er el mas importante y precioso de vuestros derechos;
y tal ha sido vuestro acierto , que al escuchar en a POZ
pública los nombres de vuestros Representantes, la la-
tría creyó recibirlos de las nianos de la sabiduría y de

InWeÍ dia aplazado amanece' las puertas dei san-
tuario se abren; los .padres del estado ocupan sus asien-
tos: y á la Vista y éntrelos aplausos de un concurso in-
menso , el Monarca se presenta en toda !» P™Pa d'* u

magestad, con todo el esplendor de ̂ Í^^fS'
pliíndo la palabra Real que tenia dada a su iiel pueblo,
La á la &  del cielo y de la ferra observar re igio.a-
mente el. pacto sagrado, en que están consignados los
derechos del trono y los de la mas heroica de la* na-
cion.cs ,

Este'era el hermoso día por el cual habernos suspira-
do tanto tiempo: en ¿1 se nos' pagan doce anos de ata-
ñes, de sacrificios y de amargura: en él debemos olvi-
dar los males pasados para entregarnos del todo a la dul-
zura de las esperanzas que sé nos prometen. ¿ X < orno
no confiar en los esfuerzos reunidos de un Rey magna-
nirao, que tantas muestras t ene dadas de su amoi al
bien, y de unos Diputados que han dado ya tantas pi ue-
basde patriotismo' y. de saber? No es posible : no : el
Congreso nacional Español aparece al ím como una ho-
guera encendida en medio del cuerpo poliücapara co-
municarle al instante el calor de la vida', ̂ ¥ »̂
y energía á su movimiento. Grandes son los debe es
que le cercan, ardua la empresa que se le encomienda;
pero unido estrechamente con su Rev , es ™J° <f P°;
Ser qnc va á egerccr, é inmensa la gloria-de que va a

C°|o Españoles ! fuerza es que vosotros le aira liéis^tam-
bién con vuestra docilidad y vuestra prudencia. L a . l a-
gas que han hecho en el Estado tantos s>glos de en oí es,
de ignorancia y de arbitrar iedad, no pueden cicatrizar-
se cu pocos días. Los bienes de la l ibertad, poï lo nm-

 ino que sen inestimables, tienen que ffrangearse siem-
pre Í costa de tiempo y sacrificios. No os dejéis pues
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tá/que" tie'nes la dicha de poseer en tu seno Ja repre-
sentación nacional, tú ores quien debe dar al resto de la
Monarquía el egemplo mas eficaz de un a to respeto y
una consumada prudencia. Tú le darás ; y las demostra-
ciones de adhesión, de amor y de cpáflanzá que te ha de.
bido la junta que te habla, no la dejan dada.- de tus sen-
timientos para con el Congreso que tan superiores con-
sideraciones se merece. La Junta, al manifestarte por úl-
t ma vez la gratitud pura que te debe de justicia, se con-
gratula gozosa en la fortuna con que. has consumado la
grande obra que empezaste en los primeros dias de mar-
zo : tu apreciable confianza la asoció entonces á los 110*-
bles unes que te propusiste; y si ella en sus trabajos y
en los consejos que ha dado á tu amado Momrca ha cor-
respondido á tus deseos, y dado cima á là empresa, lo-
gra en esta sola satisfacción la recompensa mas dulce que
puede darse á sus desvelos. Madrid 9 de ju l i o de 1820.
= Luis de Bovbon , cardenal de Scala, arzobispo de To-
ledo, presidente. = Francisco Ballesteros, vice-presi-
dente. = Manuel Abad v Queipo, obispo electo de Va-
lladolid de aiechoacah.r-sManuel de Lardizahal. = Ma-
teo Vaidemoros.rr:Conde de Taboada.==Iguacio de la
Pezuela,=Bernardo Borjas y Tarri«s.== Francisco Cres-
po de Tejada. = Vicente Sandio, vocal secretario

EÍ Capitán geheraì cíe Cataluña á S. W!.
,. Señor. = Nada nos presentan tan grandioso los fastos
de la historia que pueda compararse con el juramento
que V. M. acaba de prestar ante las Cortes de guardar
y hacer guardarla Constitución de la Monarquía espa-
ñola. Cou este acto tan solemne ha consolidado V. M.
el trono de los Pelayos, ha unido en torno de ¿I con
íos mas estrechos vínculos de amor .y fraternidad á to-
dos los hijos de la madre patria, y na afianzado en sus
sienes la corona que estuvô  eri otro tiempo vacilante á
impulso de los soplos de la adulación y la intriga. En

: vano las pasiones hunianas tratarán.de minar el edificio
de;n.iestra santa libertad, en vano las naciones estrange**'
ras ¿muías de nuestras glorias trataran $G eclipsarlas,
pues nada habrá que pueda oponerse ala fuerza irresisti-
ble del pueblo espaüol dirigido por leyes tan sabías , jus-

 tas ybenéíicas. .Sírvase pues V. M. admitir lamas pura
y sincera emoción de un militar qne rebosa ,de gozo y
alegría por tan plausible acontecimiento, y de un guer-
rero que sacrificará gustoso su vida por sostener los de-

 rechos de la Nación y los de V. M. Reciba asimismo
V; M. los mas espresívos paraMcnes délos dignos mili -
tares de esta provincia que han tenido, tro pequeña par-
te en tan fausto suceso , mientras .todos rogamos ó Dios
guarde la importante vida de V, M. para honor y gloria
de los españoles;y observancia de sus leyes f'imd.irren-
tales. Barcelona 12 de juli o de i »so.=Señor. —Pedro
Villacampa. . . . .
El Capitán general de Cataluña, á las Cortes ordinarias.

Si los grandes sucesos han merecido en todo tiempo
la admiracion.de las generaciones futuras ¿cual será la
de los españoles al ver la nave del estado hl.re, y de los
Üracanes que la han combatido y de las procelosas o-
las en que iba á smriergirse ? ¿Cual,. la de este heroico
pueblo que ha sido tantas veces juguete do la arbitra-
riedad y despotismo? Esta asombrosa é inesperada trans-
formación , es obra solo de los españoles, pues ú elfos
estaba reservado romper las cadenas de fa esclavitud,
recobrar sin estrépito ni efusión de sangre los derechos
de. hombre mareados eu el sabio código de nuestra eos-
tituclon promulgada en Cádiz en 19 de marzo de 1812,
resucitados porci heroísmo en iSao y veconondos po>
S. M. en el juramento que acaba de prestar ante el
soberano Congreso. Tengo pues el honor de felicitar  ca
mi nombre y en el de los militares de todas armas de

i el'sámete «/ 'casamlemo^s^u^.  ̂̂ -r^1

GOBIERNO, POR JUAN DORCA,
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Man aã.
Valência Xcxa. .
Óicho Candeal.

AORTE San Pctcrsburgo.
Arcángel. ,

.TIERNOS DE LEVANTE Narbona, .
Romanía. * 8
Ancona.
Goro y Veneto.'
Bannato.
Frioli.
Mar negro.
JN'apoles. Rochela.
Mezclilla de Sicilia.
Dicha del Archipiélago.

FUERTES de Termini.
Tangoroch.
Túnez.
Alejandría (dicho terrós)

CENTENOS del Norte.
Italia.
Languedoch. f

CED A D AS del Norte.
Sicilia.
Túnez.
Del lleino.

MAÍ Z de Barbería amarillo.
América amarillo.
Valencia.
Ampurdan.

GARBANZOS de Italia;
Berbería.
A n d al u oía.

'Aviene: LA S de Nápoles.
Ancona. ' _'
Holanda.
Valencia.

HABONES de Holanda.
Alejandría.
Ancona.
Valencia. ^
Andalucía.

HABASFEQUKÑAsdeTanezyBona 8
Escala aova. 8
Francia.
Mallorca.

HABA S GRANDES de Sicilia.
Calieri. 7 . .

 Pesetas el quintal.
ALGARROBAS de Sicilia. .*

Ibi/a. *
Valencia á bordo: n-z¡fi  - If

Pesos fs. el barnl.
HARINA S de Filadèlfia, Baltimo-

re &c. x-»?1/ '8
Dichas. - .»S á 8'/,

Pesos fi, el quintal.
De Francia; i .a 43/4a

Dicha. s*  ï a
FRUTOS COLONIALES.

Lib. Cat. quintal

'AZÚCAR de la Habana 3/s blan-
co y 2/s quebrado. ¿

Blanco. il

^'ObsérY" Madalena.
 -L vjifATrA ' rnuefti

Negra.
Granula.

22

«4'
i3
ì6
*  4
8
9

a io
a' 18
k ia
á 25

/aã H"
k 14
k (5
k ia
á
á

gv/àà to
8'/*

8 >/a
8'/a

Quebrado. a

, ~. .A^i i „c. ^  r .. ú

Sebo do Buenos-Aires. a

listano del Perú. a
Suei. Catai h ft.

CACAO de Caracas según calidad.!*,, a l5»
Maracaibo. „ »
.Guayaquil, $,,:a 8,»

Si n pre-
cio iìjo.
co u mo-
tivo di
los con

. tinii Q

Sin pre-
cio lijo.

21

Quina fresca y superior.
Calisaya.

'Asir, Flor de Guatemala.
Flor Caracas.
Sobresaliente.
Corte.

a 22
a
a

i*  /4a
9«/aa io

io'/aa
6 a 6,/*
5 a

P eseta s el quintal
PAI.O Campeche. s a

Brasilete de Santa Marta. 21 a 22
Dicho Fernambuco. a

Ps. i¿8 otos q
ALGODÓN de Férnántbuco. r.a 3 45

Dicho. - a.a 41 a
a
a

Giron. a
Cumaná.  a
San Andres. a
Caracas y Puerto-Cabello. a
Molinillo .
Cuba.
Puerto Rico. i
Nueva Orleans.
Lima de primera.
Dicho de segund«».
Vera—Cruz con pepita.

reñios GENKRós-y KVKCTOS.
ALGODÓN' de Motril . .

Dicho de Ibiza con pepita.
Dicho de Levante.

JVi^-HV, A** * T

Guayana y de Variuas.
; ' Varita.

a-
a
a
a
a.
a
a

35 a 36

ARHCÎZ de Valencia.
De Cullera.
De Lombardia.
De Alejandría con sal.
De la Carolina.

 ' ,
AZAVKAN .

ALMENDRA de Esperanza.
De Mallorca.
Avellana del País.
Anis de Alicante; ;
Dicha de la Provincia.
Acero de Trieste.

ALUMBR E de Aragon.;
De Holanda.
De Civitavechia.

ACEITE de Vitriol o Ingles.
Dicho de Francia."

AGALLA S de Alcpo negras.
Dichas en sorte.

AGUA FUERTE de ^'grados.

Pesetas el quinta
22 322.1/*

a 19
i8 a 19

a
a

'Pesetas la ft
33 a 34

Lib. cat. quint
27 a
17 a 18
2i a

a i8'/2

16 a 17
16 anS1/*

.a 6 3 y
i2 a
n a
Sueldos. 1a, (l

3,¿ a 3,,3
3„  a 3„3

i7;,6a 18
i i „6 a ia ,3

a 14,6
a i j
a ii,.3

de 36 igraftös.
de 3i grados

Pesetas el cortan
ACEITE de comer de la rivera de

Genova. 5 a 5'./a

Del País bueno. 43/4<1 A
De Túnez. 43/4a

De Mallorca. . a
Coni un. a

__ Pesetas el quintal

a
Duros ql. catai

iii/ aa i i
y a io

16 a 17
14 a 15.

Lenguas de Schetland.

CÁÑAM O de primara.
De segunda.
Peinado de primera,

Dicho de segunda,

Según
càlid.

Pesetas el qumtaL
 o «Ç 0 / 4 .

53/4a 6
Sttvldos la ÍÉ

a
iS^ga 20

a
12 a i-i ç

Pesetas el quinta^
6 3 7

Sueldos la carun
DUELAS de roble de Romania.56 a 58

Pesetas la Botada*

Clavillos.

CERA de Berbería.
Del Pais.
De Cuba blanca.
Cardenillo.

Caparrosa.

De Castaño furnida.

GRANUDA de Aviûon.
GOMA Arábiga.

Berberisca.

De Mallorca.
De SicUia.

i4 l A a x5t/a
Sueldos la ft
8 an

x i , ,ß ;i 12
6 a 6,,Ç

Libras el quinta^
24 a
24 a

HIERRO de Sueciabienasurtido.n
De Rusia.

JABÓN de piedra.

a xï
a

. 16 a 17
Duros la sacan

LAN A sucia la saca de 6 (a)s. 6 ft
De Segovia. 40 a 45
De Extremadura. , 34 a 3S
De Molina Trasumani 6 Me-

rma. 3o a 3*
Entrefina. 24 a 26

Sueldos el ma&0(
LIN O de Holanda, num. 32. 9„6a

Id. 40. io„6a
Id.
Id.
Id.

48.
64.
So.

MANN A de Ceraci.

11 »9»
i3,»$a
I4«OT
Sueldos la 8:
8 a 9

Pesetas la ft
PELO DE CAMELLO trabajo ingles. 4 3 4 i/a

Trabajo francés. 3 a 3 ¡*
4 *En pelota.

PIMIENTA de Holanda,

3/4a
Sueldos la Ô'
7 9 a 8 »

Pesetas la resmx
?APEL superfino de Capellades. 18 a io

Floreie de .idem. 11
Florelillo de idem. 9
Florete de Olot y Bafiolas,. 8
Kstra/a superior la baia. 3o
ídem común idem.

a 14
a ro
« 9
a

27 a
Pesetas /«fi

PIELES de liebre según calidad. 6 a ">
Libras el quintali

RUBIA de Francia primera. 34 a 35
Dicha segunda.
Del Reino.

. 27 a o uU O

27 a 28
Sueldos la ft'
io a

a

i.a
2.a

, i.a

'ìALSATURNO.

SUELA curtida.
Pesetas el quintal,

ZUMAQUE. 20 a
Pesetas la*
3i a 33 '/*
3o a

Î9Ï/2» i»
17 a
i6i/aa

r Libras el quintil*,
^TRroLo VERM de Inglaterra. 4,103
Uè trauma. 4,JOA

SEDA pelo de Turin.
Dicho.
Stalin- ^"ìhftVg^a
Dicha mediana.
Dicha gruesa.


